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Arauca – Arauca, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado:   2022 – 00125 - 00. 
Proceso:   ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
Accionante:  JESUS DANIEL RODRIGUEZ RIVEROS.    
Accionado:   MUNICIPIO DE ARAUCA. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo que la presente acción 
de tutela se encuentra en términos, se dispone: 
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento de la presente acción de cumplimiento de 
conformidad a lo dispuesto en el auto 951 del 10 de noviembre de 2021 
proferido por la Corte Constitucional. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al señor JESUS DANIEL RODRIGUEZ RIVEROS para 
que en el término de un (1) día allegue al proceso el derecho de petición 
presentado ante la Secretaría de Gobierno Municipal el 18 de noviembre de 
2021. Además, se sirva precisar los nombres de los establecimientos de 
comercio sexual objeto de la presente demanda. 
 
TERCERO: DECRETAR PRUEBA DE OFICIO DE INFORME a la 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN que en el término de dos (2) días se sirva emitir 
concepto respecto al uso del suelo donde se ubican los establecimientos de 
comercio sexual de los barrios San Luis (La Luna, Copacabana) y Córdoba 
(Amadeus Show y Las Muñecas) de este municipio, indicando además, si los 
mismos tienen licencia para tal fin.  
 
Igualmente, se sirva informar si el funcionamiento de dichos establecimientos 
cumple con la normatividad y con el Plan de Ordenamiento Territorial – POT.  
 
En caso de no estar con la licencia correspondiente, indique que requisitos debe 
cumplir para no entrar en contravía con la comunidad.  
 
Finalmente, indique si dentro de las mencionadas zonas existen instituciones 
educativas, jardines infantiles, bibliotecas, parques precisando la antigüedad 
de las mismas. 
 
CUARTO: DECRETAR PRUEBA DE OFICIO DE INFORME al CONCEJO 
MUNICIPAL que en el término de dos (2) días se sirva informar que acciones 
han adelantado respecto a los establecimientos de comercio sexual de de los 
barrios San Luis (La Luna, Copacabana) y Córdoba (Amadeus Show y Las 
Muñecas) de este municipio, indicando además, si los mismos tienen licencia 



para tal fin.  
 
Igualmente, se sirva informar si el funcionamiento de dichos establecimientos 
cumple con la normatividad y con el Plan de Ordenamiento Territorial – POT.  
 
QUINTO: DECRETAR PRUEBA DE OFICIO DE INFORME a la INSPECCIÓN 
DE POLICIA DE ARAUCA que en el término de dos (2) días se sirva indicar qué 
gestiones han adelantado respecto a las actividades desarrolladas por los 
establecimientos de comercio sexual de los barrios San Luis (La Luna, 
Copacabana y demás) y Córdoba (Amadeus Show y Las Muñecas) de este 
municipio.  
 
SEXTO: SEÑALAR las 9:00 a.m. del 5 de AGOSTO de 2022, para llevar a 
cabo DILIGENCIA DE INSPECCIÓN JUDICIAL a los inmuebles de los barrios 
San Luis (La Luna, Copacaban) y Córdoba (Amadeus Show y Las Muñecas) de 
este municipio, a fin de verificar lo manifestado por la parte actora en la 
presente acción de cumplimiento. 
 
Líbrese comunicación al comandante de la Policía Nacional Arauca, para que 
se sirva hacer el respectivo estudio de seguridad, viabilidad y presten el 
acompañamiento al personal del Juzgado y las partes del proceso que van a 
intervenir en la diligencia. Respuesta que debe ser remitida al juzgado con la 
debida anticipación a fin de poder realizar la reunión de coordinación del 
desplazamiento.  
 
En los oficios dirigidos a las autoridades castrenses deben incluirse los datos 
reportados por el apoderado de la parte actora en el escrito de demanda.  
 
SÉPTIMO: Las comunicaciones ordenadas deben ser elaboradas y 
diligenciadas por la secretaría, debiendo acreditar su entrega ante la entidad e 
igualmente deberá estar atenta a que la destinataria rinda la respuesta 
oportunamente. 
 
OCTAVO: ORDENAR a secretaría CORRER traslado por el término de tres (3) 
de las respuestas aportadas sin necesidad de nuevo auto que lo ordene. 
 
NOVENO: NOTIFICAR por estado la presente decisión en los términos del 
artículo 14 de la Ley 393 de 1997. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 
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